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Que una vez agotado el procedimiento establecido en 
el artículo 24 ibídem, para la provisión de vacantes 
temporales y definitivas entre las que se encuentra 
(1) un empleo de Profesional Especializado Código 
222 Grado 24 de la Dirección Distrital de Doctrina y 
Asuntos Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital, y 
toda vez que ningún servidor con derechos de carrera 
administrativa, manifestó su interés de ser encargado 
en dicho empleo, por tal motivo el empleo podrá ser 
provisto en provisionalidad.  

Que así mismo la Dirección de Gestión Corporativa de 
la Secretaria Jurídica Distrital, adelantó un estudio de 
las historias laborales de los servidores inscritos en 
Carrera Administrativa, y verifico que no hay funcio-
narios de carrera administrativa que cumplan con los 
requisitos y el perfil para ser encargado en el empleo 
en mención.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) me-
ses, en el cargo de Profesional Especializado Código 
222 Grado 24 de la Dirección Distrital de Doctrina y 
Asuntos Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar en provisionalidad, por un tér-
mino no superior a seis (6) meses, a partir de la fecha, 
a la señora RAISA STELLA GUZMÁN LAZARO, identi-
ficada con la cédula de ciudadanía No.1.102.833.656, 
en el cargo de Profesional Especializado Código 222 
Grado 24 de la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 2º-: La señora RAISA STELLA GUZMÁN 
LAZARO, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 3º-: Comunicar a la señora RAISA STELLA 
GUZMÁN LAZARO, el contenido de la presente Reso-
lución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, 
de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000005
(Enero 15 de 2019)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario de ADRIA-
NA ALEJANDRA GARCÍA SIERRA, en el cargo de 
Subdirector Técnico código: 068 grado 05 Subdirección 
de Análisis Sectorial de la Dirección de Estadística y 
Estudios Fiscales, en razón a que la titular se encuentra 
en licencia de maternidad hasta el 3 de abril de 2019. 

Que mediante correo electrónico del 20 de diciembre 
de 2018, el Director de Estadística y Estudios Fiscales 
presentó la justificación de la necesidad de la provisión 
del cargo de Subdirector Técnico de Análisis Sectorial, 
teniendo en cuenta que para las funciones de esta 
Subdirección se requiere una persona con experiencia 
en formulación y ejecución de proyectos de investiga-
ción en las temáticas de focalización del gasto público, 
pobreza, segregación socioeconómica y educación

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Subdirección del Talento Humano certifica 
que Adriana Alejandra Garcia Sierra los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar hasta el 3 de abril de 2019 
a ADRIANA ALEJANDRA GARCÍA SIERRA, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No.1.070.304.473, en 
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el cargo de Subdirector Técnico código 068 grado 05 
Subdirección de Análisis Sectorial de la Dirección de 
Estadística y Estudios Fiscales, de la planta de per-
sonal de la Secretaría Distrital de Hacienda, con una 
asignación básica mensual de $ 5.246.347 y gastos 
de representación de $ 1.573.904.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del 
mes de enero de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número 73DDI000572, 
2019EE2577

(Enero 15 de 2019)

“Por la cual se ordena la publicación de la 
Resolución DDI061463 del 28 de diciembre 

de 2018, por medio de la cual por razones de 
costo beneficio, se depuran masivamente unos 

registros de deuda de cartera no cobrable”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-

mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción DDI061463 del 28 de diciembre de 2018, proferida 
por el Subdirector de Recaudación, Cobro y Cuentas 
Corrientes y el Jefe de la Oficina de Cobro Coactivo 
de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas 
Corrientes, el acto administrativo relacionado en el 
anexo No.1, corresponde a los registros de deuda 
del impuesto predial unificado y el impuesto sobre 
vehículos automotores y/o sanciones por concepto 
de depuración por costo beneficio, se hace necesario 
publicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en el siguiente Anexo No. 1 con 
46266 Registros.  

Artículo 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

SUBDIRECCIÓN /OFICINA TIPO DE ACTO

SUBDIRECCIÓN DE 
RECAUDACIÓN, COBRO Y 
CUENTAS CORRIENTES RESOLUCIÓN COSTO 

BENEFICIO
OFICINA DE COBRO 

COACTIVO

Contra los actos administrativos mencionados no pro-
cede ningún Recurso. 

Artículo 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal


